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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por el CANADÁ en relación con la
notificación presentada por EL SALVADOR1

Se ha recibido de la Delegación Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha
4 de abril de 2002.

_______________

1. ¿Se definen de manera precisa los términos "de minimis" e "insignificantes", utilizados en el
artículo 17 del Reglamento, en las leyes o reglamentos de El Salvador?

2. Tras la formulación de una determinación preliminar en el artículo 13 y de una resolución
final en el artículo 18, ¿puede El Salvador confirmar que va a presentar la notificación
correspondiente de conformidad con el artículo 12 del Acuerdo Antidumping?

__________

                                                     
1 G/ADP/N/1/SLV/2, G/SCM/N/1/SLV/2.


